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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., junio diez (10) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior solicitud de amparo de pobreza, encuentra el despacho que no es claro 

el proceso que pretende adelantar la peticionaria por cuanto habla de tres asuntos, en la parte 

considerativa se refiere a Sucesión, en tanto que en los hechos; Primero, fijar una cuota 

alimentaria y en el segundo Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

En consecuencia, se dispone que por el Centro de Servicios se libre oficio requiriéndola para 

que aclare en el plazo de cinco días cuál de los tres procesos es el que pretende adelantar, 

y adviértasele que de no emitir el pronunciamiento en el término concedido se procederá al 

archivo de las diligencias. Déjese la constancia respectiva del acuse de recibido del mensaje 

para la contabilización de los términos 

 

 NOTIFIQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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